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Popayán, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente No.    190013333007 2020 00124 00 
Demandante   JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS 
Demandado   MUNICIPIO DE PIENDAMO y COMPAÑÍA ENERGETICA 

DE OCCIDENTE SA ESP  
Medio de Control  REPRACION DIRECTA    
Auto Interlocutorio  Nº 373 

 
 

Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las 
etapas previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento 
procesal, se procede a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA INICIAL. 
 
Atendiendo a la actual programación de audiencias virtuales por parte de este 
Despacho Judicial, se fijará la fecha más próxima posible.   
 
Por lo expuesto, SE DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la AUDIENCIA INICIAL el día 
MIERCOLES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
OCHO (08:00) A.M., de manera virtual. El Despacho enviará invitación 
oportunamente a los correos electrónicos de las partes.  
 
SEGUNDO: Los apoderados de las partes demandante y demandada deberán 
concurrir obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 
Ministerio Público. 
 
TERCERO: Se insta a los anteriores para que concurran de manera puntual a la 
Audiencia programada y se advierte que, la inasistencia injustificada será 
sancionada de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 180 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 
 

YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 
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